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Pachuca de Soto Hidalgo, a veinte de marzo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 373, 374, 375, 376 inciso b), párrafo

segundo, 377 del Código Electoraldel Estado de Hidalgo y 29 de la Ley Orgánica

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en

el Acuerdo de fecha diecinueve de marzo de la presente anualidad, dictado

por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

Leodegario HernándezCorlez; la suscrita Actuaria Lic. Lucía Garnica Pérez hace

constar que siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos, del día en que

se actúa, NOTIFICA a Ias PARTES Y DEMÁS ¡NTERESADOS, A tTAVéS dE

céduta que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cédula de notificación y copia

simple del referido acuerdo. DOY FE. -

LIC. L

ACTUATTIA
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a diecinueve de mazo de dos mil veinticuatro.

§e da cuenta con el cofreo electrónico que contiene un archlvo digital recibido por

oficialía de partes de este Tribunal, el catorce anterior, consistente en:

1. lmpresión de escrito suscrito por la actora Edith Marlen Zapote Cardón, a través

del cual desahoga la vista ordenando en el proveído de fecha ocho de matzo,

constante de tres fojas.

Msta la cuentia, de conformidad con lo establecido en los artículos 116, fracción lV,

inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanost24,frawién lV,

99, apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343,

344, 345, 346, fracción lV, 347, 349, 352, 357, 358, 363, 364, fracción ll, 37 2, 37 3, 37 4,

375,376, 377,378,433, fracción |V,434, fracción lV,435 del Codigo Electoral del

Estado de Hidalgo 1,2,7 ,12,fracción ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hida§o;1,21, fracción XXVI, 28, fracción ll, 59, 74,75,76,77,

78 y 79 del Reglamento Intemo del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE

ACUERDA:

pRlMERg. Tánganse por recibidos las impresiones de cuenta y por hechas las

manifestaciones de la accionante y agréguense a los autos.

SEGUNDO. Se tiene a la actora compareciendo dentro del término otorgado por este

órgano Jurisdiccional, manifestando que el proveído que otorgo la vista que §e

desahqa, no le fue notificado alcorreo institucional proporcionado en su escrito inicial,

y que tuvo conocimiento en virtud de que su abogado se presentÓ el día catorce de

mar¿o ante este Tribunal a imponerse de autos. Asimismo, refiere que, no fue

depositado en la bandeja de entrada, ni tampoco como spam, el multicitado acuerdo.

Sin embargo, de las manifestaciones hechas por la actora, se desprende que si bien es

cierto el correo eleckónico fue notificado de manera enónea, también lo es que, se tuvo

por notificada de la vista otorgada compareciendo dentro del termino concedido,
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§ubsanando la omisién ¡'eferida, por Io qus nCI se advierte que le causs pe$uicio alguno,

toda vez qrJe se le tiene por preseiltado elescrito de cuenta.

TÉACERO. NOTNFI§UE§E cumo en derecho conesponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

correspond[entes ag réguense al expediente.

Así lo amrdé y

lnstructor, ante Ia de Estudio y Froyecto María §oto

quien autentica I'

Magiskado teodegario Hernáflde¿ Oortez, en su calidad de


